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lüISTERIOS DE HACIENDA 
Y DE THADAIO 

ORDEN de 24 de Febrero de Í95 í s o 
bre intereses pasivos máx imos a 
satisfacer par las Cajas^de Ahorro y 
las Secciones de Ahorro de la Banca. 
limos, Sres.: La Ley de 6 de Fe

brero de 1943 dispuso que las Cajas 
de Ahorro, t a» to generales como 
particulares, y el instituto de crédi to 
para las Cajas Generales de Ahorro 
pasarían a depender en lo sucesivo 
4el Ministerio de Hacienda, en cuan
to a su ac tuac ión como Estableci
mientos de Crédi to, y especialmente 
en lo que se refiere a fijación- de t i 
pos de interés a las cuentas deudo
ras y acreedoras, concesiones de 
créditos, tarifas m í n i m a s , inspección* 
y formación de balances. 

Tal estado de dependencia en 
cuáxto a las normas generales de la 
política crediticia, dictadas por el 
Ministerio de Hacienda, ya h a b í a 
sido recogido en otras disposiciones 
oficiales de menor rango, pues la 
Orden circular del citado Departa
mento de 25 de Noviembre de 1938, 
que señaló los tipos m á x i m o s de 
interés abonables a las cuentas 
acreedoras, d i spoa ía fueran éstos 
aplicados por Bancos y Banqueros 
privados y las Cajas de Ahorro ¿e-
aerales y particulares. 

Reconociendo aquella s i tuac ión 
de hecho y de derecho, la Ley a l 
principie citada facultó a los Miais-
tros de Hacienda y de Trabajo para 
Qictar, de c o m ú n acuerdo, las nor
mas que requiriese su ap l icac ión . 
* habiendo surgido diversas inter-
Pretacioaes por parte de las Cajas de 
Ahorro y Secciones de Ahorro de la 
^.anca en la ap l icac ión de preceptos 
^gentes y, concretamente, en rela
ción con la mencionada Orden de 

de Noviembre de 1938, parece 
h ígado el momento de acomodar, 
en lo pertinente, las operaciones pa
sivas que aqué l las realizan a los 
Principios generales ya establecidos 
Por las d e m á s Entidades de Crédi to . 

A l declarar de observancia ob l i 
gatoria la aludida Orden, con cuya 
rat i f icación se reitera el criterio de 
uni f icac ión de la polí t ica que han 
de seguir, los Establecimientos de 
crédi to en sus operaciones, no se 
seña lan nuevos tipos de interés , lo 
que exigiría, ea su cas® afirmativo, 
el previo iaforme del Consejo de 
E c o n o m í a Nacional e incluso de la 
Confederac ión Españo la de Cajas 
de Ahorro Benéficas, sino que se 
trata simplemente de reafirmar o 
ratificar preceptos que, pese a su 
inobservancia p rác t i ca , c o n t i n ú a n 
legalmente vigentes. 

E n su vi r tud, estos Ministerios de 
Hacienda y de Trabajo se han ser
vido disponer se recuerde a todas 
las Cajas de Ahorro y Secciones de 
Ahorro de la Banca el m á s exacto 
cumplimiento de lo establecido en 
la Orden de 25 de Noviembre de 
1938 que fijó los siguieates intereses 
pasivos m á x i m o s : 

Anual 

Cuentas corrientes a la vista. 1,00 % 
Libretas ordinarias de ahorro 2,00 % 
Impos i c ión a plazo de ties 

meses. • 2,00 % 
Idem i d . de seis meses 2,50 % 
Idem i d . de u n a ñ o y m á s . . . 3,00 % 

La inobservancia de lo dispuesto 
en la Orden que ahora se reitera 
d a r á lugar a la exigencia de las res
ponsabilidades procedentes. 

L o que comunico a VV. U . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V V . I I . muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Febrero de 1954, 
GOMEZ DE L L A N O 

GIRON D E VELASCO 
limos. Sres. Directores generales de 

Banca y Bolsa y de Previs ión . 
1632 

Mmiiistradén proylnEial 

eibltrio ciiil 

Seniclo PniiBcial le Gullería 
CIRCULAR NÚM. 3 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Triquinosis, en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gradefes, en cumplimiento de lo pre^ 
venido en el a r t í cu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 
. Los animales atacados se encuen

tran en el pueblo de V i l l a r m ú n . 
Seña lándose cortio zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Gra
defes, 

Como zona infecta el citado pue
blo . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác t i 
ca, las consignadas en el c a p í t u 
lo X L V I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 9 de Marzo de 1954, 
1627 El Gobernador C i r i l . 

Delegatíón delndostrla de Lei i 
Visto el expediente incoado a esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Alejandro del Barr io Mar t ínez , 
domici l iado en Boñar , en solici tud 
de au tor izac ión para instalar u n 
transformador de 75 K . V . A . y lO.GOOi 
239il22 voltios y ramal a 10 KV. para 
conectar con la general de «León 
Industr ial y cumplidos los t r ámi t e s 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones -vigentes: 



Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizara D.Alejandro del Barrio 
Mart ínez la ins ta lac ión del transfor
mador y ramal de conexión solicita
dos. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la fecha de notif icación al intere 
sado. 

2. a L a ins ta lac ión de referencia 
$e e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter í s t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r a m i t a c i ó n del expediente, 
" 3 . * Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 10,000 
voltios en a t enc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse con 
«León Indus t r ia l» en funcionamien
to a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
e í e c t a a r á durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condicioQies reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
Seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación 'Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada/ 

La au tor izac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se r án de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,* y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 4 de Febrero de 1954.—El In 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
1319 N ú m . 278—236.50 ptas. 

Servicio de Ascensores. —Aviso para las 
casas conservadoras 

De acuerdo con el Reglamento 
de aparatos elevadores, aprobado 
por O. M . de 1-8-52, e instrucciones 
complementarias, todas las firmas 
que se crean capacitadas para des
e m p e ñ a r el cometido ^de conserva
ción de ascensores, d e b e r á n solici
tar, mediante instancia, la reglamen
taria au tor izac ión de la Delegación 
de Industria. 

En dicha instancia se comple ta rá : 
a) Nombre y domici l io de la En-

tided solicitante. . 
b) Personal técnica , administra

tivo y mecán icos ascensoristas que 
tienen a su servicio. 

c) Clase y detalle de la maquina
ria instalada en su taller y destina
da a realizar los trabajos de conser
vac ión de aparatos elevadores; po
tencia instalada y elementos acceso
rios de trabajo. 

d) N ú m e r o m á x i m o de contratos 
de conservac ión de aparatos eleva
dores que puede establecer. 

e) Cualquier otro antecedente o 
detalle que pueda servir para acre
ditar la capacidad y solvencia de la 
Entidad solicitante, 

León , a 15 de Mari© de 1954.—El 
Ingeniero J e f e , Antonio Mar t ín 
Santos. 1672 

Servicio de Ascensores , — Autorización 
para la instalación de aparatos 

De acuerdo con el Reglamento 
de aparatos elevadores, aprobado 
por O. M . de 1-8-52, e instrucciones 
complementarias, la pet ic ión de hue
vas instalaciones de aparatos eleva
dores, se sol ici tará de la Delegación 
de Industria, mediante instancia sus
crita por el propietario de la finca 
en que dicha ins ta lac ión se trata de 
realizar. 

Con dicha instancia se acompa
ñ a r á Memoria, por tr iplicado, en la 
que se reseñen los principales ele
mentos d é l a ins ta lac ión , de acuerdo 
con lo expresad® en la Instruc
ción 3.a del Reglamento, y en la que 
sé detallen los cá lculos mecán icos 
correspondiente^ a aquellas partes 
de las instalaciones que asi lo re
quieran. / 

A dicha Memoria se u n i r á n , tam
bién por triplicado, los planos deta
llados de la ins ta lac ión y de la parte 
del edificio afectada por ella, a es
cala no inferior a la de 1/50, y el 
presupues tó de la misma orden de 
funcionamiento. 

A tales documentos a c o m p a ñ a r á 
t a m b i é n copia de la licencia del 
Ayuntamiento, relativa a la cons
t rucc ión del inmueble o a la refor
ma precisa del mismo, si se trata de 
un edificio ya construido, o, en su 
defecto, comprobante de haber soli
citado aquél la , y un certificado de 
la casa constructora del aparato, en 
el que se acredite que el modelo de 

aparato cuya instalación se st 
responde a uno de los tipos an^Cl!a, 
nos oficialmente por la Direc -
General de Industria. Este certifi1011 
do deberá venir avalado con la fi 
ma de un Igeniero industrial nert 
neciente a la firma o empres'a con 
tructora. ns' 

La Delegación de Industria, a \ 
vista de todos estos documentos a 
tor izará , si procede, provisionalóien 
te la ins ta lac ión del aparato en cues 
t ión; au to r izac ión que se elevará a 
definitiva, Cuando se formule en el 
lugar de ub icac ión del aparato y por 
el Ingeniero de la Delegación encar
gado de este servicio, un Acta de 
c o m p r o b a c i ó n de todas las caracte
rís t icas de la ins ta lac ión para la ul
terior puesta en servicio de la mis
ma. 

León , a 15 de Marzo de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 1671 

Aprobación de tipos 
De acuerdo con el Reglamento de 

aparatos elevadores aprobado por 
O, M . de 1-VIII 52 e instrucciones 
complementarias, la a p r o b a c i ó n de 
los tipos de aparatos elevadores, se 
sol ici tará por las casas constructoras, 
de la Direcc ión General de Industria, 
mediante instancia dirigida al Ilus-
t r í s imo Sr, Director General de In
dustria, que se t r ami t a r á a través de 
l a Delegación de Industria de la 
provincia donde se hallen estableci
dos o ubicados los talleres de la casa 
constructora del aparato en cuestión. 

Con dicha instancia se acompaña
r á una Memoria, por duplicado, que 
c o n t e n d r á , de acuerdo con lo que se 
señala en la Ins t rucc ión 3." del Re
glamento, una información detalla
da sobre los extremos siguientes: 

a) Caracter ís t icas fundamentales 
del aparato. 

b) Elementos de transporte y 
accionamiento del mismo, 

c) Dispositivos de maniobra y de 
seguridad. . 

d) Coste total del aparato eleva
dor y capacidad de p roducc ión ex
presada en n ú m e r o de aparatos que 
pueden construirse por año . 

E n dicha Memoria, a d e m á s de la 
descr ipc ión de cada uno de los di 
ferentes elementos que componen 
el aparato elevador, segúil el orden 
antes expresado, se expondrá el cál
culo de los elementos del mismo, de 
acuerdo con las normas expresadas 
en el Reglamento. P o d r á omitirse 
todo aquello relativo a secretos de 
fabricación, patentes, etc., pero d i ' 
b e r á reseñarse el n ú m e r o , fecha y 
n a c i ó n de procedencia de cada una 
de las patentes de que se haga men
ción . 

Se a c o m p a ñ a r á n t ambién por du
plicado, los planos de conjunto del 
aparato elevador, y los de detalle de 
los diferentes accesorios que comp0' 



< ^ i mismo y que tengan re lac ión 
1,6 ediata con la seguridad de su 
ÍD!frionamiento y de las personas 

argadas de su ut i l ización, con su 
eDC ¡obra y con su conse rvac ión . 
^T1! Delegación de Industria eleva-
' el expedidnte con su informe a la 

nirección General de Industria, pro-
ioniendo, si procede o no la apro
bación del tipo de aparato solicitada. 

Con dicho informe se acompaña- . 
i preceptivamente un documento 

Aferente a la comparecencia del 
ingeniero de la Delegación de I n 
dustria encargado de este servicio 
en la lábr ica constructora, en el 
aue se acredite el resultado de la 
inspección realizada sobre el terreno 
y relativa a si la referida fábrica 
constructora dispone de los elemen
tos y medios auxiliares necesarios 
para llevar a cabo la cons t rucc ión 
del aparato cuya a p r o b a c i ó n de tipo 
§e solicita, a jus tándose al proyecto 
presentado en la Delegación de I n 
dustria. 

León, a 15 de Marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 1670 

Servicio de Ascensores 

de aparatos elevadores que actual
mente prestan.servicio. 

Todos los propietarios debe rán 
personarse en esta Delegación de 
Industria donde se les i n d i c a r á la 
t r a m i t a c i ó n a seguir para el cum
plimiento de lo a q u í indicado. 

León, a 15 de Marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart in San 
tos. 1669 

Aviso a los propietarios de inmuebles 
De acuerdo con el Reglamento de 

aparatos elevadores aprobado por 
0. M. de l -VIII-52 e instrucciones 
complementarias, todos los propie
tarios de inmuebles en los que se 
hallen enclavados aparatos elevado
res (ascensores, montacargas, etc.) 
están obligados a cumpl i r las ins
trucciones citadas en el capitu
lo 8.* pár rafo 37. Estas instrucciones 
en resumen son: ' 

1. * Ob l igac ión . de establecer un 
contrato de conservac ión para que 
las instalaciones del aparato eleva
dor se mantengan en perfecto estado 
de funcionamiento y seguridad. 

2. " Designar personal idóneo para 
que se ocupe del servicio ordinario 
de los aparatos elevadores instalados 
y que diariamente compruebe el 
estado de los elementos del mismo 
que estén más directamente relacio
nados con la seguridad de las per
sonas. 

3,° Proveerse de el «l ibro de v i -
•itas» que le facil i tará la Delegación 
de Industria y tenerlo a disposic ión 
de la misma. 

4, " Comunicar a la Delegación 
de Industria todos los casos de acci
dentes que originen d a ñ o s persona
les y que se produzcan en la instala
ción, por defectuoso funcionamiento 
del aparato elevador, suspendiendo 
eu tales casos su funcionamiento y 
no r e a n u d á n d o l o hasta que por la 
citada Delegación se le autorice para 
ello. 

Se efectuará por esta Delegación 
^fia inspecc ión obligatoria para la 
tevisión de todas las instalaciones 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Certa de especiés de crecimiento lento 
en fincas de propiedad privada 

De acuerdo con lo que establece 
la norma 4.a de la Orden Ministerial 
de 21 de Septiembre ú l t imo , el 
l i m o . Sr. Inspector General, Jefe de 
la Región, ha resuelto que las pet i 
ciones de aprovechamiento de espe 
ciés de crecimiento lento (negrillo, 
roble, pin®, nogal, cas t aña , abedul, 
encina, fresno, haya, etc.) en fincas 
de propiedad privada, han de ser 
presentadas en este Distrito Forestal, 
an tés de finalizar el mes de Agosto 
del presente año , bien entendido, 
que las que se reciban con posterio
r idad a la citada fecha, q u e d a r á n 
a u t o m á t i c a m e n t e archivadas y su 
corta no podrá realizarse durante 
el a ñ o forestal 1954*55. Dichas peti
ciones se efectuarán en los impresos 
reglamentarlos y su presentac ión po
d rá hacerse a partir del 1.* de Mayo 

Íí róximo, debiendo advertirse que 
odas las peticiones de corta de Ár 

boles de las especies, de crecimiento 
lento arriba reseñadas , quedan suje
tas a la nueva t r ami t ac ión y las cor
tas correspondientes no p o d r á n efec-» 
tuarse hasta el citado a ñ o forestal 
1954-55. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León , 16 de Marzo de 1954.-El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 1643 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. — Residuos carbonosos 

Anuncio y nota-extracto 
Don Daniel López Cas taño, vecino 

de Villafranca del Bierzo (León), so
l ici ta la oportuna au tor izac ión para 
recoger y aprovechar los residuos 
minerales o carbonosos que arras
tran las aguas del r ío Velasco, afluen
te del Sil , en té rminos de Santa Ma
rina del Sil , Ayuntamiento de Tore-
no (León) . 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha mediante un ata
jadizo de piedra en seco situado 
aguas abajo del lavadero de la Em
presa «Durana» , en el sitio l lamado 
«El Gavilán», y se conducen por un 

canal de madera de unos30metros de 
longitud y 0,60 x 0,40 m2 de sección 
a uno de los juegos de balsas en pa
ralelo, de funcionamiento alternati
vo, que desaguan en el r ío Velasco. 

Se solícita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, advirtiendo que 
durante el plazo de treinta d ías natu
rales, contado a partir del día si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de L e ó n en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pet ición se 
presenten ea la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s de León, donde se h a l l a r á 
de manifiesto un ejemplar del pro
yecto, en la Alcaldía de Toreno y en 
las oficinas de estos Servicios Hid ráu 
licos, sitas en la calle de Dr Casal, 
n ú m e 2, 3.*, de esta ciudad de Ovie
do, donde se h a l l a r á expuesto el ex
pediente y proyecto, que p o d r á n ser 

\ examinados por quien lo desee, 
i Oviedo, 17 de Septiembre de 1953.— 
\ E l Ingeniero Director (ilegible), 
\ 3173 N ú m . 263.-80,85 f tas. 

I iiifliilitraEii iiiifiaf 
Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Para su examen y reclamaciones 
por los interesados, se halla de ma
nifiesto al p ú b l i c o en la Secre tar ía 
munic ipa l , por espacio de quince 
días , la Ordenanza para la exacc ión 
del arbi t r io sobre riqueza rús t ica y 
pecuaria. 

Fresno de la Vega, a 17 de Marzo 
de 1954.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 1661 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n del arbi tr io munic ipal so
bre vinos,1 carnes, perros y bicicletas, 
Correspondiente al ejercicio de 1953, 
queda eupuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince días , al objeto de oír recla
maciones. 

Puente de Domingo Flórez a 17 de 
Marzo de 1954 . -El Alcalde, Rafael 
Rodríguez. 1678 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1954, se ex
ponen al púb l i co en la Secre tar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Riego de la Vega 1663 
Puente de Domingo Flórez 1678 



Ayuntamiento dt 
Cabreros del Rio 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del «lía siete del actual; 
a c o r d ó habil i tar un crédi te de tres 
m i l doscientas setenta pesetas al ca
p í tu lo 1.°, a r t í cu lo 11, del superávi t 
que resul tó a la l iqu idac ión del pre
supuesto de 1953, para con el aten
der a las cargas estatales suprimidas 
por el Decreto de 18 de Diciembre 
ú l t imo , así como que se exponga al 
púb l i co en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el presente y su expedien
te 'correspondiente, para que sea 
examinado por los interesados den
tro del plazo de quince días , y for
mular las reclamaciones que consi
deren justas. 

Cabreros, a 17 de Marzo de 1954.— 
E l Alcalde, Andrés Trapiel lo. 1673 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Planti l la de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Lscal, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan , se halla de manifies
to al públ ico , en la respectiva Secre
tar ía municipal , para oír reclama
ciones, dentro del plazo reglamen
tario. 

Fresno de la Vega 1661 
Sant iagomil lás 1698 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan a 
con t inuac ión , los repartimientos de 
Rúst ica , Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, e s t a rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin ae que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

1617 
1636 
1637 
1642 
1661 
1666 
1689 
1701 
1673 
1709 
1732 
1734 

Campo de Vi l lavidel 
Regueras de Arr iba 
Quintana' del Marco 
Cubilias de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Valdemora 
Valdepolo 
Villafer 
Cabreros del Río 
S a h a g ú a 
Corbillos de les Oteros 
Villares de Orbigo 

Ayuntamiento de 
Sahmgún 

Recibidas de la Jefatura del Catas
tro de Isi riqueza rús t ica de esta pro
vincia, la re lac ión de caracter ís t icas 
de calif icación y clasificación de las 
fincas rusticas de este t é r m i n o mu
nicipal , se hallan a l públ ico en la 
Secretar ía de este Ayunjamiento, per 
el plazo de quince días , a efectos de 
su examen y reclamaciones, dentro 
del tiempo indicado, 

Sahagún , 18 de Marzo de 1954.— 
E l Alcalde, Felicitos Placer. 1656 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nac ión de 18 del mismo mes y año , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales po
d rán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Priaranza del Bierzo 
Encinedo 
Fresno de la Vega 
Santa María de la Isla 
Barjas 
Valdepolo 
San Justo de la Vega 
Pedrosa del Rey 
Corbillos de les Oteros 

1638 
1658 
1661 
1675 
1677 
1693 
1694 
1711 
1732 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacc ión de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1954, queda expuesto al pú
b l ico en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o 
Vi l la tur ie l 
Campo de Vi l lavidel 
Regueras de Arr iba 
Quintana del Marco 
Encinedo 
La Aat ígua 
Villafer 
Catereres d t l Río 
Puente de Dominge Flórez 
S a h a g ú n 
Benuza 
Valdemora 
Cabrillanes 
Pozuelo del P á r a m o 

1607 
1613 
1617 
1636 
1637 
1658 
1659 
1701 
1673 
1678 
1709 
1657 
1666 
1735 
1738 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre ta r ía municipal , .por el plazo de 
quince d ías , al objeto de oir recia 
maciones. 

Villaselán 1611 
Cabrillanes 1612 
Sobrado « 1616 
Villazala 1629 
Priaranza del Bierzo 1638 
Villafranca del Bierze 1639 
Santovenia de la Valdomcina 1664 
Cabrones del Río 1667 
San Justo de la Vega 1694 
Sant iagomil lás 1697 
S a h a g ú n 1709 
Gusendos de los Oleres 1710 
Pedrosa del Rey 1711 
Vil la tur ie l 1736 

Confeccionado por los Avu 
alientos que se relacionan a c ^ 
nuac ión , el P a d r ó n del arbitrio soh^ 
la riqueza Urbana para el año iq¿e 
pe rmanece rá expuesto al público ' 
la Secre tar ía munic ipal r e s p e c t é 
durante el p í i z o de quincedías , a fi 
de que los interesados puedan ex 
minarlo y formular reclamaciones' 

Santa María del P á r a m o 
Vi l la tur ie l 
Quintana del Marco 
Puente de Domingo Flórez 
Pozuele del P á r a m o 
Cabrillanes 

1607 
16ia 
1637 
1678 
1738. 
1735. 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan expuesfos al públ ico en eí 
domifil i© del Presidente respectivo, 
durante él plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican,, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Galzadilla de los Hermanillos 1691 
C a m p a ñ a n a 1692 
Las Grañeras 1706 
Castrocontrigo 1740 
E l Burgo Ranero 1744 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de In s l rucc i én de esta ciu
dad y su partido en el sumario nú
mero 287 de 1953, sobre robo, se cita 
a Luis Toscón Isasi, mayor de edad, 
casado, empleado que fué de Antra
citas Reunidas, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
esté Juzgado al objeto de ser oído, 
con apercibimiento de que de no 
hacerlo le p a r a r á el perjuicio a que 
hava lugar en Derecho. 

Y para que sirva de ci tación en la 
forma prevenida por la Ley y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a ocho de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, Fidel Gó
mez. 1 1522 
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E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de está ciu
dad y su partido, en el sumario i ú -
mero 256 de 1953, sobre hurto, se 
cita al inculpado Benedicto Gonzá
lez Rebaque, de 30 a ñ e s de edad, 
vecino que fue ú l t i m a m e n t e de San-
ta Cruz de Montes, hoy en ignorado 
paradero, para que en t é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para ser o ído . 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma, y para su pub l i cac i én en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Ponfe* 
rrada, a nueve de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro,—;E1 
Secretario, Fidel Gómez. 152* 


